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REMISIÓN DE CERTIFICACIÓN BACARIA PARA DEPÓSITO // DTE. COOPERATIVA DE
MOTORISTAS DE CARTAGO // DDO. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y OTROS //
RAD. 2022-00759 // DMMN

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mié 20/03/2024 10:05 AM
Para:​Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​SAVIO ABOGADOS. <notificacionsavioabogados@gmail.com>;​coomocart@hotmail.com <coomocart@hotmail.com>;​Ana
María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;​Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>​

1 archivos adjuntos (38 KB)
CERTIFICACION BANCARIA GENERALES 2.PDF;

Señores
JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E.            S.              D. 
 

        ASUNTO:                  REMISIÓN DE CERTIFICACIÓN BACARIA PARA DEPÓSITO 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  COOPEATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTRO 
RADICADO:  660014003008-2022-00759-00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como apoderado general
de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  conforme al poder que ya reposa dentro del
expediente, de manera respetuosa presento al Despacho certificación bancaría para que se realice el
pago con abono a cuenta, como lo indica el auto del 06 de marzo del 2024.

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 1 de marzo de 2024 11:47
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cc: SAVIO ABOGADOS. <notificacionsavioabogados@gmail.com>; coomocart@hotmail.com
<coomocart@hotmail.com>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>
Asunto: CUARTA REITERACIÓN MEMORIAL INCORPORACIÓN PÓLIZA CORREGIDA PARA PRESTAR CAUCIÓN // DTE.
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO // DDO. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y OTROS // RAD. 2022-
00759 // DMMN
 
 Señores
JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E.            S.              D. 
 

            ASUNTO:                          CUARTA REITERACIÓN MEMORIAL APORTA PÓLIZA CORREGIDA
PARA PRESTAR CAUCIÓN

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  COOPEATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTRO 
RADICADO:  660014003008-2022-00759-00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como apoderado general
de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  conforme al poder que ya reposa dentro del
expediente, de manera respetuosa presento al Despacho póliza corregida para prestar caución
conforme se ordenó en el Auto calendado del 12 de diciembre del 2023. 

Por lo anterior, solicitud su valiosa colaboración con el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas en contra de la Compañía. 

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 15:31
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: SAVIO ABOGADOS. <notificacionsavioabogados@gmail.com>; coomocart@hotmail.com
<coomocart@hotmail.com>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>
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Asunto: TERCERA REITERACIÓN MEMORIAL INCORPORACIÓN PÓLIZA CORREGIDA PARA PRESTAR CAUCIÓN // DTE.
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO // DDO. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y OTROS // RAD. 2022-
00759 // DMMN
 
 Señores
JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E.            S.              D. 
 

            ASUNTO:                          CUARTA REITERACIÓN MEMORIAL APORTA PÓLIZA CORREGIDA
PARA PRESTAR CAUCIÓN

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  COOPEATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTRO 
RADICADO:  660014003008-2022-00759-00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como apoderado general
de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  conforme al poder que ya reposa dentro del
expediente, de manera respetuosa presento al Despacho póliza corregida para prestar caución
conforme se ordenó en el Auto calendado del 12 de diciembre del 2023. 

Por lo anterior, solicitud su valiosa colaboración con el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas en contra de la Compañía. 

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 15:10
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: SAVIO ABOGADOS. <notificacionsavioabogados@gmail.com>; coomocart@hotmail.com
<coomocart@hotmail.com>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>
Asunto: RE: REITERACIÓN MEMORIAL INCORPORACIÓN PÓLIZA CORREGIDA PARA PRESTAR CAUCIÓN // DTE.
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO // DDO. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y OTROS // RAD. 2022-
00759 // DMMN
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 Señores
JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E.            S.              D. 
 

        ASUNTO:                  SEGUNDA REITERACIÓN MEMORIAL APORTA PÓLIZA CORREGIDA
PARA PRESTAR CAUCIÓN

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  COOPEATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTRO 
RADICADO:  660014003008-2022-00759-00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como apoderado general
de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  conforme al poder que ya reposa dentro del
expediente, de manera respetuosa presento al Despacho póliza corregida para prestar caución
conforme se ordenó en el Auto calendado del 12 de diciembre del 2023. 

Por lo anterior, solicitud su valiosa colaboración con el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas en contra de la Compañía. 

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 15:32
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: SAVIO ABOGADOS. <notificacionsavioabogados@gmail.com>; coomocart@hotmail.com
<coomocart@hotmail.com>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>
Asunto: REITERACIÓN MEMORIAL INCORPORACIÓN PÓLIZA CORREGIDA PARA PRESTAR CAUCIÓN // DTE.
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO // DDO. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y OTROS // RAD. 2022-
00759 // DMMN
 
 Señores 
JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
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E.            S.              D. 
 

            ASUNTO:                           REITERACIÓN MEMORIAL APORTA PÓLIZA CORREGIDA PARA
PRESTAR CAUCIÓN

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  COOPEATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTRO 
RADICADO:  660014003008-2022-00759-00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como apoderado general
de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  conforme al poder que ya reposa dentro del
expediente, de manera respetuosa presento al Despacho póliza corregida para prestar caución
conforme se ordenó en el Auto calendado del 12 de diciembre del 2023. 

Por lo anterior, solicitud su valiosa colaboración con el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas en contra de la Compañía. 

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 19 de enero de 2024 8:36
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: SAVIO ABOGADOS. <notificacionsavioabogados@gmail.com>; coomocart@hotmail.com
<coomocart@hotmail.com>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>
Asunto: Memorial - INCORPORACIÓN PÓLIZA CORREGIDA PARA PRESTAR CAUCIÓN // DTE. COOPERATIVA DE
MOTORISTAS DE CARTAGO // DDO. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y OTROS // RAD. 2022-00759 // DMMN
 
 Señores 
JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E.            S.              D. 
 

        ASUNTO:                 MEMORIAL APORTA PÓLIZA CORREGIDA PARA PRESTAR CAUCIÓN
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PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  COOPEATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTRO 
RADICADO:  660014003008-2022-00759-00 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como apoderado general
de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  conforme al poder que ya reposa dentro del
expediente, de manera respetuosa presento al Despacho póliza corregida para prestar caución
conforme se ordenó en el Auto calendado del 12 de diciembre del 2023. 

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 18 de enero de 2024 16:15
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Risaralda - Pereira <j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: SAVIO ABOGADOS. <notificacionsavioabogados@gmail.com>; coomocart@hotmail.com
<coomocart@hotmail.com>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD RESPETUOSA - AMPLIACIÓN TÉRMINO PARA APORTAR PÓLIZA CORREGIDA // DTE.
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO // DDO. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y OTROS // RAD. 2022-
00759 // DMMN
 
Señores 
JUZGADO OCTAVO (08°) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E.            S.              D. 
 

        ASUNTO:                 SOLICITUD RESPETUOSA - AMPLIACIÓN TÉRMINO PARA APORTAR
PÓLIZA CORREGIDA

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  COOPEATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO 
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTRO 
RADICADO:  660014003008-2022-00759-00 
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro de este asunto como apoderado general
de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  conforme al poder que ya reposa dentro del
expediente, de manera respetuosa solicito al Despacho se conceda una ampliación al término otorgado
para aportar la póliza corregida conforme se ordenó en el Auto calendado del 12 de diciembre del 2023,
conforme solicitud en memorial adjunto. 

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 



____________________________________________________________________________

EL BANCO DE BOGOTA

INFORMA:

Que la empresa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES identificado(a) con NIT 8600284155

está vinculada al BANCO DE BOGOTA a través de la CUENTA CORRIENTE No. 035486885

desde el 23 de Octubre de 1992, este producto se encuentra ACTIVO.

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin

responsabilidad del banco, se expide el 1 de Febrero de 2024, a solicitud del interesado, con

destino a quien interese.

Atentamente,

_____________________________
OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO
Gerencia de soluciones para el cliente
Banco de Bogota


